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LOS PROBLEMAS DE LA INFANCIA EN EL NUEVO

PROCEDIMIENTO PENAL

Lic. José Francisco Chaverri

Jefe del Ministerio Público

El nuevo Código de Procedimientos Penales aprobado en 1973 se aplicó a partir del primero de
julio de 1975 solamente en una parte del territorio nacional, y no es sino desde igual fecha del presente año
(1976) que empezó a aplicarse en todo el país. De consiguiente, por razones de tiempo y.de espacio, la corta
experiencia inicial no es idónea para juzgar acerca de sus méritos ni para reconocer su plena y fecunda
adaptación a nuestro medio, no obstante que en su primer año de vida ha mostrado algunas aptitudes
apreciables. Mientras que al 30de junio de 1975 los juzgados y alcaldías penales de San José contaban con
4.257 expedientes en trámite (activos), un año después dicha cifra se reduce a 3.292, a pesar del aumento de
1.221 casos entrados en el primer semestre de 1976.

De continuar con un ritmo aún más acelerado, como debe esperarse a medida que el conocimiento
y la adaptación del nuevo sistema se profundicen y generalicen, el principio de la justicia pronta podrá
convertirse en una realidad. Pero debe recordarse que los rendimientos o frutos de cualquier ordenamiento
social dependen no solamente de las normas o disposiciones adoptadas, sino, también y muy principalmente,
de las personas que han asumido las funciones inherentes a suaplicación en la práctica. Adecir verdad, son los
hombres, en sentido genérico, los funcionarios encargados de la aplicación de las mejores leyes, los que
muchas veces son responsables de su parcial frustración o inoperancia.

En torno a los primeros síntomas contrarios al principio de la justicia pronta, garantizada por
nuestra Constitución Pol ítica, la infancia del nuevo Código no esóbice sinoque, por elcontrario, puede ser la
edad más indicada para remediar jos males que inicialmente se han puesto de manifiesto. Esen la edad infantil

cuando deben evitarse las lesiones síquicas que más tarde producirán los complejos más persistentes y de más
difícil tratamiento, y es también cuando deben estimularse lascualidadespotencialesque pueden utilizarseen
el mejor desarrollo de los seres humanos y sociales.

En un aspecto, el nuevo ordenamiento no simplifica los procedimientos. Las declaraciones testifi
cales evacuadas durante la instrucción sólo en casos excepcionales, taxativamente autorizados por la ley (Art.
384), pueden contar como evidencias judiciales fehacientes en el juicio oral y público. Por regla general deben
ser repetidas en ese acto trascendental y definitivo, si los fiscales o losdefensores las estiman de importancia
en el juzgamiento del caso o en el conocimiento de la verdad.

Lo anterior obedece a la esencia misma del nuevo sistema y constituye una de sus ventajas más
apreciables, denominada en doctrina "la inmediación de la prueba". Pero en el caso de los testigos, y sobre
todo en losdelitosde investigación difícil o delicada, acontece en la práctica que debencomparecer a declarar
no una, ni dos, sino tres veces. Primeramente cuando son citados por el Organismo de Investigación Judicial.
Luego, al ser llamados por el Juez de Instrucción; y finalmente, si el testimonio esofrecido porel fiscal o la
defensa, en eltribunal de juicio.

Dejando de lado los inconvenientes de carácter subjetivo —como la molestia que significa para un
colaborador de la justicia la triple comparecencia para rendir el mismo testimonio y la pérdida de tiempoque
representa para él y para los órganos judiciales la repetición del acto—, la intervención del Organismo de
Investigación Judicial y del juzgado instructor para recibir separadamentey en distintas fechas, por lo común

distantes entre sí, la prueba testimonial, sirviéndose de diferentes auxiliares que no tienen el mismo nivel de
preparación personal o profesional ni tampoco igual conocimiento de los antecedentes y de las demás
evidencias del caso, muy rara vez permitirá que la primera versión coincida precisa y exactamente con la
siguiente y de estamanera, el primer testimonio, el más fresco y detallado, corre el riesgo de debilitarse.

Ciertamente existen criterios doctrinales que excluyen las averiguaciones policiales como actos o
elementos de la instrucción judicial. Inclusive hay autores que llegan al extremo de cerrar el paso al testimo

nio de los investigadores policiales que han recogido las evidencias y realizado las averiguaciones. Obviamente
media en es^a posición tan cerrada el impacto éftiocional de los regímenes militaristasde América Latina, así

como también» en las naciones de la Europa Occidental, la diversa ubicaciónde ciertos órganos que participan










